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Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.»

b) Suprimir los porcentajes del producto 1 de exportación que
tendrá, por tanto, el siguiente contenido: .

Almidón de maíz.
Cebolla deshidratada.
Glutamato monosódico.

Suprimir los porce~tajes del prod~cto III de exportación, que
tendra, por tanto. el sIgUiente contemdo:

Cebolla deshidratada.
Glutamato monosádico.
Almidón de maiz.

~do.-Las exportaci~~es que se hayan efectuado desde el 22
de dicIembre de 1986 tamblen podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
4e la {)resente amp~aci6n. siempre que se haya hecho constar en la
IicenCl& de exportacIón y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación
o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el tdIoletln Oficial del
Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 5 de septiembre de 1985 (tdIoletín Oficial
del Estado» del 23), que abora se modifica.

lA? que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos ailOs.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé~.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

19188 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la Firma «Arroces y E~portaciones. Socie
dad Anónima» el régimen de tr4!ico de perfecciona
miento activo,. para la importación de garrafas enteras
y la exportaclOnes de garrofas troceadas y semilla de
algarrobo.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVIdo por la Empresa «Arroces y Exportaciones,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de garrafas enteras y la
exportación de garrofas troceadas y semilla de algarrobo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

. Primero:-Se auto~ el régimen de tráfico de peñecciona
mIento actIvo a la Fmna «Arroces y Exportaciones. Sociedad
Anónima», con domicilio en avenida Uzaro Reverter, 12, Valen
cia, y número de identificación fiscal A-46143608. Sólo se autoriza
el sistema de admisión temporal.

Segundo.-La mercancía de importación será:
Garrofas enteras, calidad FAQ, con un contenido en humedad

del 14 al 16 por lOO, posición estadística 12.03.10.9.

Tercero.-los productos de exportación serán los siguientes:
1) Semilla de algarrobo (garrofin), posición estadística

12.08.31.
11) Garrafas troceadas con un contenido en humedad del 14 al

16 por lOO, posición estadistica 12.08.10.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de garrofas enteras que se importe se

datarán en cuenta de admisión temporal:
7,5 kilogramos del producto I y
90 kilogramos del producto Il.

. No existen subproductos y las mermas (2,5 por 100) ya están
mcluldas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
po.r cada producto exportado, las composiciones de las materias
pn!Jlas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
f0"!1as d;e presentación), dimensiones y demás características Q,ue
las IdentIfiquen ~ d~st.ingan de ?tras similares y que, en cualqUier
caso, deberán COlOcIdlr, respectivamente, con las mercancías pre·
viamente importadas o que en su compensación se importen

posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
decl.aración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el tdIoletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema. habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamIento aeuvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No,:,eno.-~s me~cías i~portadas en régimen de tráfico de
perfecclonanuento activo, aSI como los productos terminados
e~portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
CIón.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (tdIoletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(tdIoletln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undtcimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneral de Comercio Ex~rior. dentro de sus respectivas competen
CIas, adoptarán las medIdas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avtlés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Filtros Industriales, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejidos de fibras textiles
sint~ticas y la exportación de filtros de tejidos defibras
texttles.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Filtros Industriales, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejidos de fibras textiles sintéticas y
la exportación de filtros de tejidos de fibras textiles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Filtros Industriales, Sociedad Anónima»,
!"ln domi<:ilio en Barcelona, Vía AU8uta, 17 y 19, y número de
ldenufic&Clón fiscal A.08512428. Se concede exclusivamente por el
sistema de admisión temporal.
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s<gundo.-Las mercanclas de imponación serán:
Tejidos para usos técnicos de las si¡uientes características:

l. Tejido de poüpropileno 100 por 100, de 94-203 cenUmetros
de ancho y 198-710 gramos por metro cuadrado. P. E. S9.l7.29.2.

2. Tejidos de poüéster 100 por lOO, de 134-¿1O centimetros de
ancho y de 108-S02 gramos por metro cuadrado, P. E. S9.l7.29.2.

3. Tejidos de poüetileno lOO por lOO, de IS3-183 cenUmetros
de ancho y de 268-701 gramos por metro cuadrado,
P. E. S9.17.29.2.

4. Tejido de poüantida lOO por lOO, de 100-160 cenUmetros
de ancho y 184-428 gramos por metro cuadrado, P. E. S9.17.29.2.

S. Tejido de poüpropileno-poüéster, de 136 cenUmetros de
ancho y 430 gramos por metro cuadrado, P. E. S9.17.29.2.

6. Tejido de poliamida-poüéster...de 127 cenUmetros de ancho
y 900 gramos por metro cuadrado, Y. E. S9.17.29.2.

7. Tejido de poüéster acero, de 160 cenUmetros de ancho y
SOO gramos por metro cuadrado, P. E. S9.17.29.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Filtros y articulos para usos técnicos, P. E. S9. 17.99.3.

Cuarto.-A efectos contables de establece:
La Empresa beneficiaria queda obliaada a comunicar fehacien

temente a la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavado el taller o factorla
que ha de efectuar el proceso de transformación, con antelación
suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el comienzo del
mismo (con expresión detallada de los productos a filbricar, de las
materias primas, a emplear en cada caso, proceso tecnológico a Que
se someteráQ. pesos netos d~ panida de cada una de ellas. como los
realmente incorporados, porcentajes de pérdidas de cada materia,
con diferenciación de mermas y subproductos, pudiéndose aportar
a este fin cuanta documentaClón comercial o técnica se estime
conveniente), as! como duración aproximada prevista, y, caso de
que fuese precisa la colaboración de otras Empresas transformado
ras, su nombre, domicilio y códi¡o de identificación fiscal.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especiales, tras
las comprobaciones realizadas o admitidas documentalmente,
procederá a levantar la oportuna dili&encla, en la que conste, por
cada l'roducto a exportar, además efe las características técnicas
identificadas de cada uno de los tejidos autorizados, que han sido
realmente utilizados, los coeficientes de transformación correspon
dientes a cada uno de dichos tejidos, uf como las cantidades
necesarias de cada uno de ellos para su fabricación, con especifica·
ción de las mermas y de los subproductos, en cada caso.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asf como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas Q,ue
las identifiquen y distingan de otras sirnilares y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancfas previa.
mente importadas o que su compensación se importen posterior
mente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y
de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-S< otorp esta autorización hasta el 30 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su pubücación en el «Boletln Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

S<xto.-Los paises de ori¡en de la mercancfa a importar serán
todos aquellos con los que ESpaña mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destlno de las exportaciones serán aquellos con los
que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambi~n se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionarniento activo, en análogas
condiciones que las destlnadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos aftos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpÜTse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o ücencia de importación como de la

licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa.
~o.-Esta autorización .. regirá, en todo aquello relativo a

tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<BoleUn Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado. número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletfn Oficial del Estado» número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado. número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apücación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
amplía a la firma «Muebles Herms, Sociedad And
nima», el rlgimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo para la importación de tela de fibra de paliester
y lámina de PVC y la exportación de cajas acústicas.

limo. Sr.: Cumpüdos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Muebles Herms, Sociedad
Anónima», soücitando ampüación del régimen de tráfico de
peñeccionarniento activo para la imponación de tela de fibra de
poüester y lámina de PVC y la exponación de Cl\ias acústicas,
autorizado por Orden de 22 de mayo de 1985 (<<BoleUn Oficial del
Estado. de 22 de junio) y prorrogada por Orden de 27 de diciembre
de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado de S de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-AmpÜ&r el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Muebles Herms, Sociedad Anónima», con
·domiciüo en ea1le San Juan, número 6, Avinyo (Barcelona), y
número de identificación fiscal A-08-269946, en el sentido de
incluir en el apartado segundo (mercanclas de importación), las
si¡uientes mercancías:

3) Lámina de cloruro de poüvinilo (PVC) de 130 centimetros
de ancho y 0,18 milimetros de espesor, con un peso de 2S2
gramos/metro cuadrado; composición centesimal en peso: 80 por
100 de cloruro de poüvinilo (PVC); 9 por lOO de dioctilo-eftalato,
7 por lOO de copollmero de metacrilato-butadieno-estiemo, 3 1'!'r
lOO de mercapturo de dibutil-estaño y 1 por lOO de éster del ácido
monlánico, P. E. 39.02.S2.

4) Tablero lIflomerado de particulas, de grosor entre S y 2S
millmetros, denSIdad de 720 kilogramos/metro cúbico a S90
kilogramos/metro cúbico, P. E. 44.18.11.

Incluir en el apartado tercero I (productos de exportación), los
siguientes modelos de Cl\ias acústicas:

Modelo 9430.
Modelo 9432.
Modelo 1089.
Modelo 1090.
Modelo 1091.
Modelo Minor.

Considerar en el apartado cuarto (efectos contables) el siguiente
párrafo:

Por cada 100 unidades de los productos de exportación, se
datarán en cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades
de las mercancías de importación, expresado en metros lineales o
metros cuadrados, según se trate de la mercancía 3 ó 4.


